
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO - VALLE DEL CAUCA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No 021 

29 DE FEBRERO DE 2024 

 

CAN RADICACION PROCESO DEMANDANTE APODERADO/DDO/ ACTUACIÓN FECHA PROV. 

01 2019-00767 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE 

HIPOTECA 

CILIA SÁNCHEZ VARÓN INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO Y 

DESARROLLO COOPERATIVO DE 

COLOMBIA FINANCIA COOP HOY 

BANCO COOPERATIVO DE 

COLOMBIA BANCOOP EN 

LIQUIDACIÓN  

ORDENA LEVANTAMIENTO 

MEDIDA CAUTELAR 

28-02-2024 07AutoLevantaCautela20

19-00767.pdf 

02 2023-00456 
FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA ADRIANA MARTÍNEZ JARAMILLO JAIME ANTONIO CASTRO 

HURTADO 

ORDENA ENTREGA 

DEPÓSITOS JUDICIALES 

28-02-2024 15AutoOrdenaPagoDepos

itosFlia2023-00456.pdf 

03 2014-00056 
EJECUTIVO COOPEOCCIDENTE NELSON PARRA MOLINA ORDENA DEVOLUCIÓN 

DEPÓSITOS JUDICIALES 

28-02-2024 Auto autoriza pago2014-

00056.pdf 

04 2008-00539 

EJECUTIVO CASTA AGROINDUSTRIAL JOSÉ GUILLERMO GÓMEZ APRUEBA AVALÚO DE 

INMUEBLES 373-69370, 373-

64816, IMPRUEBA AVALUO DE 

INMUEBLE 373-55830 

28-02-2024 AutoAvaluos2008-

00539.pdf 

05 2019-00228 
EJECUTIVO MARTIZA ORDOÑEZ LEDEZMA JAVIER VALENCIA Y OTRO NIEGA DACIÓN EN PAGO 28-02-2024 AutoNiega2019-

00228.pdf 

06 2014-00472 
SUCESIÓN INTESTADA DANIEL HERNÁN HOLGUÍN CAUSANTE RAFAELA 

HOLGUIÍN DAZA 

NIEGA SOLICITUD 

CORRECCIÓN SENTENCIA 

28-02-2024 AutoNiegaCorreccionSuc

esion2014-00472.pdf 

 

 
Nota: Para ver la actuación haga click sobre el icono PDF … De conformidad con el inciso segundo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, que dispone "…No obstante, no se insertarán en el estado 
electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal…"; en consecuencia la parte 

que tenga interés jurídico debe solicitarla al correo electrónico j01pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

PAOLA ANDREA IBARGÜEN GÓMEZ 

Secretaria 
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